RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001913, Ent. N° 2001/13.)

VISTO: la nota de fecha 10/04/13 remitida por el Contador Delegado en ANTEL relacionada con la reiteración del gasto  derivado de la Licitación Pública Nº H2A02500 para el suministro de sistemas de alimentación de corriente continua, repuestos y su instalación en todo el país, con opción a ampliación;

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 1642/12 de fecha 12/10/12 el Directorio adjudicó la licitación de referencia a  TELEFAX S.A. por un total de  U$S 1:275.278,20 más $   43:440.622,35 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 28/11/12 cometió al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones la intervención del gasto una vez imputado el mismo, a rubro adecuado, con disponibilidad;

3) que la Contadora Delegada, con fecha 14/12/12, informó que la imputación del gasto se efectuó al proyecto 2112 Grupo 3 Ejercicio 2013 moneda extranjera sin disponibilidad motivo por el cual observó el gasto, al contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por resolución Nº 91/13 de fecha 25/01/13, el Directorio   reiteró el gasto expresando que debido al crecimiento de las redes de telecomunicaciones, el consumo de energía en corriente continua de los equipos se está incrementando, siendo necesario cambiar o ampliar dichas plantas de energía para lograr la capacidad necesaria;

CONSIDERANDO: que las argumentaciones expuestas no guardan relación directa con la  observación formulada  por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 14/12/12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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